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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 7 de junio de 2013, defl Consejero de Hacienda y Administración Púbflica, por 
fla que se dictan instrucciones compflementarias sobre efl procedimiento de autofliquida-
ción de fla Tasa Fiscafl que grava efl Juego en flas modaflidades de máquinas recreativas 
y de bingo.

La Orden de 27 de marzo de 2013, defl Consejero de Hacienda y Administración Púbflica, 
aprobó flos modeflos de autofliquidación 040, 043 y 045 de Tasa Fiscafl que grava efl juego en 
flas modaflidades de máquinas recreativas y de bingo y dictó flas instrucciones oportunas sobre 
efl procedimiento de autofliquidación.
Por un flado, efl apartado 6 defl artícuflo 140-1 defl texto refundido de flas disposiciones dic-

tadas por fla Comunidad Autónoma de Aragón, introducido por efl artícuflo 4 de fla Ley 10/2012, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscafles y Administrativas de fla Comunidad Autónoma de 
Aragón estabflece que “durante efl ejercicio 2013, fla cuota apflicabfle a flas máquinas de tipo B, 
correspondientes a empresas operadoras, que no reduzcan en dicho ejercicio 2013, fla pflan-
tiflfla gflobafl de trabajadores, en términos de persona/año, reguflados en fla normativa flaborafl, 
será de 3.290 euros”. Esta norma, sin embargo, no precisaba efl marco temporafl comparativo 
para acreditar efl requisito de mantenimiento de fla pflantiflfla ni reguflaba flos supuestos de em-
presas operadoras que estén constituidas excflusivamente por trabajadores autónomos, sin 
pflantiflfla flaborafl, por flo que se hace necesaria ahora una mayor precisión afl respecto que, en 
cuaflquier caso, es más favorabfle para sus destinatarios.
Por otro flado, fla citada orden dictó flas instrucciones necesarias para fla apflicación defl tipo 

impositivo reducido en fla modaflidad de bingo ordinario previsto en efl artícuflo 5.2 de fla Ley 
3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscafles y Administrativas de fla Comunidad Autónoma de 
Aragón, otorgando fla posibiflidad a flos sujetos pasivos de computar efl mantenimiento de fla 
pflantiflfla media bien por referencia afl ámbito provinciafl o bien por cada safla individuaflizada-
mente. No obstante, fla entrada en vigor de fla citada fley, cuando ya habían transcurrido varios 
meses defl ejercicio impositivo, aconsejan ahora flexibiflizar efl período temporafl comparativo 
para acreditar efl requisito de mantenimiento de fla pflantiflfla que, como en efl supuesto anterior, 
también es más favorabfle para sus destinatarios.
Efl artícuflo 50 de fla Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por fla que se regufla efl sistema de 

inanciación de flas Comunidades Autónomas de régimen común y ciudades con Estatuto de 
Autonomía y se modiican determinadas normas tributarias, estabflece efl aflcance de flas com-
petencias  normativas  autonómicas  en  reflación  con  flos  Tributos  sobre  efl  Juego,  que  com-
prenden tanto a flos tipos de gravamen como a flos diversos aspectos de gestión y fliquidación 
de flos mismos. En ejercicio de dichas competencias normativas efl texto refundido de flas dis-
posiciones dictadas por fla Comunidad Autónoma de Aragón en materia de tributos cedidos 
recoge, en sus artícuflos 140-1 y siguientes, fla reguflación autonómica de flos Tributos sobre efl 
Juego.
Finaflmente, efl artícuflo 1.h) defl Decreto 320/2011, de 27 de septiembre, defl Gobierno de 

Aragón, por efl que se estabflece fla estructura orgánica defl Departamento de Hacienda y Ad-
ministración Púbflica, dispone que corresponde afl departamento citado efl ejercicio de flas com-
petencias  que  correspondan  a  fla  Comunidad Autónoma  de Aragón  en  materia  de  tributos 
cedidos.
Por eflflo, dispongo:

Artícuflo 1. Determinación defl cómputo temporafl y materiafl defl mantenimiento de pflantiflfla 
para fla apflicación de fla cuota reducida en fla Tasa iscafl que grava efl juego en fla modaflidad de 
máquinas recreativas.
1. Efl requisito defl párrafo primero defl artícuflo 2 de fla Orden de 27 de marzo de 2013, defl 

Consejero  de  Hacienda  y Administración  Púbflica,  por  fla  que  se  aprueban  flos  modeflos  de 
autofliquidación 040, 043 y 045 de Tasa Fiscafl que grava efl juego en flas modaflidades de má-
quinas recreativas y de bingo y dictó flas instrucciones oportunas sobre efl procedimiento de 
autofliquidación, se entenderá cumpflido asimismo cuando fla pflantiflfla media en efl período com-
prendido entre 1 de enero y 31 de diciembre de 2013 sea iguafl o superior a fla pflantiflfla efectiva 
referida afl día 1 de enero de 2013.
A estos efectos, flos sujetos pasivos deberán acreditar, con anterioridad a 31 de enero de 

2014, efl mantenimiento gflobafl de fla pflantiflfla media conforme a flo dispuesto en efl artícuflo an-
terior, mediante certiicados expedidos por fla Tesorería Generafl de fla Seguridad Sociafl refla-
tivos a todos sus códigos de cuenta de cotización defl ámbito territoriafl de fla Comunidad Autó-
noma de Aragón, referidos a ambos ejercicios.
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2. Respecto a flos supuestos en flos que flas empresas operadoras estén constituidas excflu-
sivamente por trabajadores autónomos, sin pflantiflfla flaborafl, comprendidos en efl campo de 
apflicación de este Régimen Especiafl, efl mantenimiento defl empfleo puede acreditarse con flos 
correspondientes certiicados de aifliación, afltas, bajas y variaciones de datos de flos trabaja-
dores comprendidos en efl campo de apflicación de este Régimen, entendiendo a estos efectos 
que fla permanencia en aflta en este régimen especiafl en efl ejercicio 2013, durante un periodo 
de tiempo superior a fla permanencia en aflta en efl ejercicio 2012 -caso de supuestos de per-
manencia en aflta inferior afl año- acreditarían efl derecho a fla boniicación tributaria.

Artícuflo 2. Determinación defl cómputo temporafl de mantenimiento de pflantiflfla para fla apfli-
cación defl tipo impositivo reducido en fla Tasa iscafl que grava efl juego en fla modaflidad de 
bingo.
Efl requisito defl párrafo primero defl artícuflo 4 de fla de fla Orden de 27 de marzo de 2013, 

defl Consejero de Hacienda y Administración Púbflica, por fla que se aprueban flos modeflos de 
autofliquidación 040, 043 y 045 de Tasa Fiscafl que grava efl juego en flas modaflidades de má-
quinas recreativas y de bingo y dictó flas instrucciones oportunas sobre efl procedimiento de 
autofliquidación, se entenderá cumpflido, asimismo, cuando fla pflantiflfla media en efl úfltimo tri-
mestre defl ejercicio 2012 sea iguafl o superior a fla pflantiflfla media defl úfltimo trimestre defl ejer-
cicio 2011.

Disposición inafl única. Vigencia y efectos.
1. La presente orden entrará en vigor efl día siguiente afl de su pubflicación en efl “Bofletín 

Oiciafl de Aragón”.
2. No obstante, flas disposiciones de esta orden despflegarán sus efectos con respecto a 

flos ejercicios a flos que hacen referencia flos artícuflos de fla misma.

Zaragoza, 7 de junio de 2013.

Efl Consejero de Hacienda 
y Administración Púbflica,
JOSÉ LUIS SAZ CASADO


